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AYUDAS PARA CREACION Y MEJORA DE  

HOTELES-BALNEARIOS Y HOTELES-TALASO 
 

 
 

Orden de 5 de mayo de 2.011, por la que se establecen las bases y la convocatoria en régimen de 
concurrencia competitiva, de subvenciones para incentivar el turismo mediante la creación y 
mejora de hoteles-balnearios y hoteles-talaso. 

 
 

o Convocatoria: 2011 
 

o Órgano gestor: Consellería de Cultura y Turismo.  
 

o Actuaciones subvencionables: 
 

o Línea A: Creación de nuevos hoteles-balneario y hoteles-talaso. 
 

o Línea B: Mejora, remodelación o modernización de los establecimientos existentes (obras destinadas a 
la elevación de categoría del hotel, reconversión de habitaciones en suites, supresión de barreras, mejora de garajes o 
aparcamientos, ampliación y mejora de instalaciones termales, tecnologías para mejora de la gestión, guarderías y actividades 
destinadas al público infantil, actuaciones para protección y mejora ambiental, etc.). 

 
o Subvención: Hasta 40% para proyectos de creación y hasta 30% para proyectos de 

mejora.  
 

o Plazo de presentación: Hasta el próximo 21 de Julio. 
 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga  
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